RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002780, Ent. Iniciada 305/14 )

VISTO estos antecedentes relacionados con el apoyo económico brindado por el Ministerio de Turismo a diversas actividades turísticas y deportivas;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora realiza consulta concretamente sobre el apoyo a tres actividades, a saber: “Punta Weekend 2013”, “MVD SQUASH OPEN” y para la novena temporada del programa cultural “Soltando Amarras 2014” y la consulta sobre la naturaleza del apoyo económico brindado ya que el Inciso lo trata  como compra de publicidad mediante la colocación de banderas, banners institucionales y presencia del logo institucional en carteles y piezas de comunicación, como forma de “retorno” del apoyo dado o si sería una partida a rendir cuentas de acuerdo a la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, Artículo 132 del TOCAF y Artículo 416 de la Ley 17.930;

2) que asimismo consulta sobre si la presencia institucional encuadraría dentro de los cometidos del inciso según el Artículo 84 de la Ley 15.851 y al Artículo 7 de la Ley 14.335 y expresa además que en dos de los referidos eventos, los mismos fueron realizados en el año 2013, fueron facturados en 2014 y se utilizaron créditos del 2014;
3) que de los antecedentes surge que los gastos fueron facturados y el dinero recibido por los Organizadores;

4) que, por nota de fecha 12 de diciembre de 2014 (Expediente de este Tribunal Nº 2014-17-1-0009511) se solicita la devolución del Expediente, en aplicación del Artículo 124 del TOCAF por considerar que el gasto cuenta con intervención tácita; 
CONSIDERANDO: que los gastos de referencia, por su monto, pueden ser intervenidos conjuntamente con el pago, de acuerdo con la Ordenanza Nº72 de este Tribunal, no obstante, habiendo sido ya abonados, la referida intervención es inoperante, no siendo de aplicación tampoco el instituto del Artículo 124 del TOCAF; 

ATENTO a lo expresado,

EL TRIBUNAL ACUERDA

Devolver los antecedentes, debiendo tener presente lo señalado en el Considerando.
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